
Normas de publicación
Universidad de Cuenca,
Facultad de Ciencias Médicas,
Comisión de Publicaciones.

La Revista de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de Cuen-
ca es una publicación cuatrimestral con arbitraje ciego por pares académi-
cos. Publica artículos referentes a temas de salud dirigido a profesionales 
y estudiantes del área de salud; y público en general.

Ingreso y recepción de manuscritos

El ingreso de los manuscritos a la Revista de la Facultad de Ciencias Mé-
dicas se realiza a través de la plataforma Open Journal System (OJS), en 
el siguiente link: https://publicaciones.ucuenca.edu.ec/ojs/index.php/medi-

cina

Si ingresa por primera vez, será necesario registrarse en la plataforma, 
caso contrario se digitará usuario y contraseña.

Para el ingreso del manuscrito, será necesario considerar los siguientes 
detalles:

•	Archivo digital sin nombres de autores, en formato “Word” con una me-
dida estándar ISO A4, márgenes de 2.5 cm a cada lado, letra “arial” de 
12 puntos, 1.5 de espacio interlineado y con una extensión máxima de 
10 páginas numeradas a partir de la hoja del título.

•	Material gráfico (imágenes y figuras) en formato “jpg” en alta resolución.

•	Aprobación del trabajo de investigación por un Comité de Bioética, espe-
cialmente para los estudios experimentales.

El manual de usuario para la plataforma podrá ser encontrado en el 
link:  https://www.ucuenca.edu.ec/images/DIUC/Documentos/Manuales/
Tutorial-para-autor-Open-Journal-System.pdf 

Imágenes: podrán incluirse imágenes de interés sobre las diversas ramas 
de las ciencias de la salud, con presentación de eventos o acontecimien-
tos. Las imágenes de los manuscritos (máximo 5), deben llevar numeración 
y una breve explicación de los hallazgos observados al pie de la misma.  
Las imágenes deben ser de óptima calidad con una resolución mínima de 
1,200 dpi (2 Mb); y no permitirán la identificación de la persona, a menos 
que se disponga del consentimiento o asentimiento informado para hacer-
lo.  Las figuras o imágenes contarán con la respectiva autorización si el 
material ha sido tomado de alguna fuente bibliográfica.  El material gráfico 
a más de incluirse en el texto del manuscrito, debe ser enviado a través de 
la plataforma en formato “jpg”.

Tablas: en formato abierto, sin color y referenciadas dentro del texto. Deta-
llar fuente y elaboración.  En “Elaborado por” colocar “autor/es” de manera 
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general, sin colocar nombres específicos o citar la 
fuente primaria. Ejemplo:

TABLA N° 1

Título 

VARIABLES n %
X
     X1 0 00.00
     X2 0 00.00
Y
     Y1 0 00.00
     Y2 0 00.00
Total 0 00.00

Elaborado por: los autores Fuente: base de datos 

Aspectos bioéticos: los artículos científicos para 
su publicación se sujetarán a las normas naciona-
les e internacionales de Bioética para investigación 
y publicación (declaración de Helsinki y Singapur); 
por lo cual es necesario remitir las aprobaciones 
de los proyectos de investigación por un Comité 
de Bioética.  

Selección de descriptores (DeCS): los descripto-
res son colecciones de términos que facilitan el ac-
ceso a la información. Sirven como lenguaje único 
en la indización de artículos de revistas científicas, 
libros, informes técnicos y otros materiales dispo-
nibles en la Biblioteca Virtual en Salud (BVS). Todo 
manuscrito llevará de tres a nueve. Se los puede 
encontrar en el enlace: http://decs.bvs.br/

Proceso de Revisión

Los manuscritos enviados a la Revista, ingresan 
en primera instancia al sistema urkund con el 
objeto de garantizar medidas antiplagio. para lue-
go ser revisados por el Comité Editorial, el cual 
evaluará la estructura, contenido y presentación. 
De cumplir con las normas será sometido a ar-
bitraje por pares académicos designados por la 
Comisión. Los pares académicos a través de su 
informe, determinarán si el manuscrito será acep-
tado sin modificaciones; enviado a autores para 
correcciones o devuelto al autor/es. El procedi-
miento de revisión se mantendrá hasta lograr el 
cumplimiento de los requerimientos teóricos, téc-
nicos y metodológicos exigidos por la revista.  El 
Comité Editorial será quien defina los artículos a 
ser publicados en el respectivo número y volumen 
en consideración a la temática y necesidades de 
cada volumen.

El Comité Editorial y los pares académicos realiza-
rán un arbitraje a ciegas. Los autores no conoce-
rán la identidad de los revisores. 

Tipo y Estructura de manuscritos

A. Artículo Original 
B. Ensayo
C. Caso Clínico
D. Revisión Bibliográfica
E. Artículo de Reflexión
F. Carta al Editor

Las guías para la presentación de estudios según 
el tipo de manuscrito, se encuentran en Equator 
network, bajo el link: http://www.equator-network.
org/library/spanish-resources-recursos-en-espa-
nol/; y pueden sintetizarse en el siguiente cuadro: 

TIPO DE ESTUDIO GUÍA
Ensayos Controlados Aleatorios CONSORT
Revisiones Sistemáticas PRISMA
Estudios Observacionales STROBE
Estudios de Diagnóstico de la Enfermedad STARD
Estudios Cualitativos COREQ, SRQR
Reporte de Casos CARE
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La utilización de abreviaturas o siglas en el texto, 
estará precedida por el significado completo de las 
mismas la primera vez que aparezcan en el docu-
mento. Cada referencia, figura o tabla, se citará en 
el texto en orden numérico. Para valores numéri-

cos, se utilizará el punto como separador de deci-
males y la coma como separador de miles.

Los datos de autores serán enviados a través de 
un formato adicional, cuyos campos son de carác-

ter obligatorio: 

AUTOR N°
Nombre Completo (2 apellidos-2 nombres)
Código ORCID: https://orcid.org/......
Apellido Bibliográfico:
Título Académico:
Correspondencia (e-mail):
Dirección Domiciliaria:
Código Postal:
Ciudad:
Provincia:
País:
Telf.  Convencional - Celular:
Institución/Organización/Libre Ejercicio:
Departamento:
Unidad: 

Los manuscritos incluirán declaración de conflicto 
de intereses, contribución de los autores y fuentes 
de financiamiento. El agradecimiento será opcio-
nal.

Conflicto de intereses: constituye aquella situa-
ción en donde el juicio de un individuo puede estar 
influenciado por un interés secundario. De no ser 
el caso, los autores declararán la no existencia de 
conflicto de intereses.

Contribución de los autores: se especificará el 
grado de contribución de cada uno de los autores 
en la elaboración del manuscrito. Ejemplo:

	Todos los autores declaran haber contribuido 
de forma similar en la idea, diseño del estudio, 
análisis, interpretación de datos y redacción del 
artículo final.

	Iniciales del autor 1: Idea original, diseño del es-
tudio, etc.

	Iniciales del autor 2: Recolección, análisis e in-
terpretación de datos, etc.

Fuentes de financiamiento: incluir el nombre de 
los patrocinadores con el uso dado a cada una de 
las fuentes: diseño del estudio, análisis de datos, 
redacción del informe, etc. De no existir fuentes 
externas, se colocará “autofinanciado” o “fondos 
propios”.

Agradecimiento (opcional): expresa la gratitud 
a aquellas personas o instituciones que, habiendo 
colaborado, no cumplen con los criterios de auto-
ría, estos son, ayuda técnica recibida, ayuda en la 
escritura del manuscrito o apoyo general prestado. 
Podrá saludarse el apoyo financiero o los medios 
materiales recibidos. 

A. ARTÍCULOS ORIGINALES

Los artículos científicos, para efectos metodológi-
cos, se ordenarán de la siguiente manera:

1. Título.
2. Resumen en español e inglés, incluidas las pala-

bras claves.
3. Introducción con planteamiento del problema y 

revisión de literatura o estado del arte.
4. Metodología.
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5. Resultados en cuadros, tablas o gráficos.
6. Discusión.
7. Conclusiones.
8. Referencias bibliográficas de acuerdo a las nor-

mas del International Committee of Medical Jour-
nal Editors (ICMJE) (Vancouver).

1. Título

El Título será corto, de 8 a 10 palabras, reflejará el 
contenido del trabajo, además de lugar, año de la 
investigación y tipo de estudio.

2. Resumen

El Resumen constará de 200 palabras en los ar-
tículos originales, así como en los de revisión y 
opinión; y, de 50 a 100 para los informes de ca-
sos clínicos. El Resumen será estructurado de la 
siguiente manera: objetivos, métodos, resultados 
y conclusiones. No se utilizarán abreviaturas ex-
cepto cuando se utilicen unidades de medida. Pa-
labras clave: todo artículo llevará de tres a nueve 
palabras clave en español y en inglés (key words). 
Las palabras clave se relacionarán con los descrip-
tores en Ciencias de la Salud (DeCS).

3. Introducción

Tiene el objetivo de familiarizar al lector con la te-
mática, la finalidad y el sentido del artículo científi-
co. En ella se exponen el fundamento científico de 
la investigación, el problema a investigar, el objeti-
vo que se propone, en caso de requerirlo cualquier 
hipótesis preespecificada.

4.  Metodología

Se describirá las particularidades de la investiga-
ción de acuerdo al tipo de diseño; una adecuada 
descripción posibilita que la experiencia pueda ser 
comprobada y recreada por otros investigadores y 
científicos. En trabajos cuantitativos es importante 
presentar el universo o población de estudio, las 
características de la muestra, los criterios de inclu-
sión y exclusión, las variables que intervienen, el 
diseño estadístico y los métodos matemáticos uti-
lizados para demostrar las hipótesis, así como los 
instrumentos y procedimientos para su validación. 
Además de especificar las medidas adoptadas 
para afrontar fuentes potenciales de sesgo.

Participantes: describir el número de participantes 
en cada fase del estudio, los criterios de inclusión 
y exclusión, los confirmados elegibles, los que tu-
vieron un seguimiento completo; describir las razo-
nes de pérdida en cada fase; considerar el uso de 
diagrama de flujo.

5. Resultados

Los resultados deben seguir una secuencia lógica 
con el texto, tablas y figuras dando relevancia a 
lo más importante.  Restringir las tablas y figuras 
a las necesarias para explicar el argumento cen-
tral del manuscrito; los resultados demuestran el 
cumplimiento del objetivo de la investigación y del 
proceso científico.  La utilización de tablas o gráfi-
cos estará sujeta a la naturaleza de los datos.  En 
ambos casos serán auto explicativos, es decir, que 
eviten remitirse al texto y sean convincentes por sí 
mismos. El título y las notas explicativas al pie de 
la tabla y gráfica serán breves y concretos.  

6. Discusión

Constituye la parte esencial del artículo científico; 
tiene el propósito de utilizar los resultados para ob-
tener un nuevo conocimiento. Discutir las limitacio-
nes del estudio, teniendo en cuenta posibles fuen-
tes de sesgo o de imprecisión. Proporcionar una 
interpretación global prudente de los resultados 
considerando objetivos, limitaciones, resultados 
de estudios similares y otras pruebas empíricas re-
levantes.  Discutir la posibilidad de generalizar los 
resultados (validez externa).

7. Conclusiones

Se destacan las observaciones o aportes impor-
tantes del trabajo los cuales deberán estar respal-
dados por los resultados y se constituyen en una 
respuesta a los objetivos e hipótesis planteados al 
inicio de la investigación.

8. Aspectos bioéticos

Todos los manuscritos deberán contar con el con-
sentimiento/asentimiento informado del paciente o 
sus representantes legales y la aprobación de la 
Institución donde se realizó la investigación, ga-
rantizando la confidencialidad de la información, 
además de anotar los riesgos, beneficios y limita-
ciones del estudio.
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9. Referencias bibliográficas

Las referencias bibliográficas serán escritas de 
acuerdo a las Normas del International Com-
mittee of Medical Journal Editors (ICMJE) 
(Vancouver) y podrán ser: libro, capítulo de 
libro, artículo de revista, artículo de revista en 
internet reconocido por una sociedad o comu-
nidad científica en el campo de la salud, página 
web de una institución nacional o internacional 
reconocida oficialmente en el campo de la salud. 
Las citas bibliográficas serán colocadas entre 
corchetes [ ], con la finalidad de diferenciarlas 
de datos estadísticos que podrían incluirse en el 
manuscrito.

Libros: Apellido e inicial del nombre del/los autor/
es. Título de la obra. Volumen o Nº de edición. Lu-
gar de publicación: Editorial, año, página (s).

Ejemplo:

Guerrero, R. González, C. Medina, E. Epidemio-
logía. Bogotá: Fondo Educativo Interamericano, 
S.A.; 1981, p. 52.

Capítulo de libro: Apellido e inicial del nombre del/
los autor/es. Título del Capítulo. En: Director/Coor-
dinador/Editor literario del libro. Título del libro. Edi-
ción. Lugar de publicación: Editorial; año. Página 
inicial del capítulo-página final del capítulo.

Ejemplo:

Achig, D. Hitos de la Ciencia y la Tecnología Mé-
dica en Cuenca durante el siglo XX. En: Cárdenas 
María Cristina. Ciencia, Tecnología y Desarrollo en 
el Azuay desde una perspectiva histórica (Siglos 
XIX y XX). Cuenca. Gráficas Hernández; 2014. 

113-177.

Artículos de revista impresa: Apellido e inicial 
del nombre del/los autor/es, Título. Abreviatura de 
la revista. Año y mes. Volumen (número): páginas.

Ejemplo:

Ojeda, M. Coronel, F. De la Cruz, E. Vivar, D. Gá-
rate, A. Orellana, P. et al. Características de pres-
cripción antibacteriana en hospitales públicos de 
la provincia del Azuay. Rev. Fac. Cien. Med. 2010 
Abr; 29(1):17-22

B. ENSAYO

Es un escrito en prosa con lenguaje conceptual y 
expositivo que presenta con profundidad, madurez 
y sensibilidad una interpretación menos rigurosa 
metodológicamente sobre diversos temas, sean 
filosóficos, científicos, históricos, etc. El punto de 
vista que asume el autor al tratar el tema adquiere 
primacía. La nota individual, los sentimientos del 
autor, gustos o aversiones se ligan a un lenguaje 
más conceptual y expositivo. Combina el carácter 
científico de los argumentos con el punto de vista y 
la imaginación del autor. La estructura del ensayo 
consta de: título, resumen, introducción, desarro-
llo, conclusiones y referencias bibliográficas.  Tie-
ne una extensión de hasta 5.000 palabras. 

C. CASOS CLÍNICOS

Se realiza la descripción y análisis de casos clínicos 
con una extensión máxima de 5.000 palabras con 
la siguiente estructura: título, resumen, introducción, 
presentación del caso (que incluya procedimientos, 
diagnóstico, tratamiento y evolución); discusión, 
conclusiones, referencias bibliográficas, aspectos 
bioéticos (perspectiva del paciente, consentimiento 
informado). Se incluye tablas con datos analíticos 
y hasta cinco gráficos de alta calidad. La Revista 
de la Facultad publicará los casos que tengan ma-
yor relevancia científica, profesional y social.  Favor 
acoger los criterios de la guía CARE: https://www.
actapediatrica.org.mx/wp-content/uploads/2017/01/
CARE-lista-de-cotejo-espa%C3%B1ol.pdf

D. REVISIONES BIBLIOGRÁFICAS

Son escritos para analizar con mayor profundidad 
temas de interés académico, científico, profesional 
o social relacionados con la salud. La extensión es 
de hasta 10 páginas, pueden contener hasta 10 
cuadros o gráficos y hasta 100 referencias biblio-
gráficas. Consta de un resumen de aproximada-
mente 200 palabras. Contiene al menos introduc-
ción, desarrollo y conclusiones.

E. ARTÍCULOS DE REFLEXIÓN

Son escritos de análisis filosóficos, éticos o socia-
les relacionados con la salud con contenido crítico, 
con una extensión de hasta 5.000 palabras. Pue-
den ser elaborados a pedido del Director o por ini-
ciativa de los autores.
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F. CARTAS AL EDITOR

Las Cartas al Editor son comunicaciones cortas 
realizadas por expertos, personas reconocidas en 
un campo de la ciencia con comentarios, en ge-
neral, de desacuerdo o acuerdo conceptual, me-
todológico, interpretativo, de contenido, etc., sobre 
algún artículo original, de revisión, editorial, etc. 
publicado previamente en una revista.

Las Cartas también estimulan, promueven e im-
pulsan el desarrollo de nuevos conocimientos so-
bre un tema concreto en tres órdenes: referencia 
a artículos publicados previamente en la revista, 
tratamiento de temas o asuntos de interés para los 
lectores, o bien presentación de una investigación 
en no más de una carilla que no sería publicada en 
el formato de un artículo original u original breve.

Las reformas que constan en la presente normati-
va, fueron aprobadas por los miembros de la Comi-
sión de Publicaciones de la Facultad de Ciencias 
Médicas, el 24 de abril de 2019.

COMISIÓN DE PUBLICACIONES

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUENCA


